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Ref. Remisión informe Final Auditoría de Regularidad a Metro de Bogotá S.A.-
EMB, PAD 2018, Código 88

Respetado Doctor Escobar:

En cumplimiento del Plan de Auditoría Distrital -PAD 2018- atentamente remito
el informe Final de Auditoría de Regularidad realizada a la Entidad a su cargo.

De conformidad con los procedimientos para elaborar el lnforme de AuditorÍa y
Cierre de Auditoría, establecido en la Resolución Reglamentaria 37 de 2O15, y
dando cumplimiento a la Resolución Reglamentaria 12 de 28 de Febrero de
2018, el término para presentar el Plan de Mejoramiento es de diez (10) días
hábiles contados a partir de la radicación del lnforme Final de Auditoría de
Regularidad en su entidad.

Cordial saludo,

gfr-Vr*'^Nn%on?,
qLARA vrvrANA PLAZAS GoMEZ

Directora Sector Movilidad
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